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EL SESEO ENTRE FONOLOGÍA, 
DIALECTOLOGÍA Y NORMA: 
DESARROLLO IDEOLÓGICO  
EN LAS OBRAS ACADÉMICAS

Francesca Dalle Pezze y Renzo Miotti
Università degli Studi di Verona

1. Introducción
El seseo y el yeísmo, dos macrofenómenos variacionales históricamente 
arraigados en el espacio hispanófono, se insertan en un ámbito de estu-
dio más amplio, que en estas últimas décadas ha crecido enormemente: 
la observación de la lengua española como conjunto normativo cada 
vez más pluricéntrico. Ciñéndonos solo a los últimos años, es revelador 
observar que, a medida que se iban poniendo en tela de juicio las ideo-
logías sobre el monocentrismo, algunas importantes recopilaciones de 
estudios iban emprendiendo un camino de progresivo afianzamiento ya 
en sus títulos mismos: de La lengua, ¿patria común? de del Valle (2007) 
a El español, ¿desde las variedades a la lengua pluricéntrica? de Lebsanft et 
al. (2012), hasta el reciente El español, lengua pluricéntrica de Greußlich, 
Lebsanft (2020), que ya da por sentada la nueva realidad.
En esta contribución nos proponemos analizar tanto los artículos lexi-
cográficos académicos como las menciones en las demás obras acadé-
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micas que se refieren al primero de estos fenómenos, el seseo. Como es 
sabido, durante largo tiempo la Real Academia Española adoptó una 
postura estigmatizante frente a ambos, que consideraba desviaciones 
defectuosas respecto a una norma monocéntrica. La actitud académica 
se hace patente en las definiciones de las entradas metalingüísticas seseo 
(DRAE 1822-, que remite a sesear) / sesear (Autoridades 1739-) en sus 
diccionarios; en las descripciones de la letra z (y c), en los artículos 
correspondientes, así como en los comentarios incluidos en sus Gra-
máticas y Ortografías.

2. El seseo en los repertorios académicos
El lema sesear empieza a formar parte de la nomenclatura académica 
desde el principio, ya que se recoge en el Diccionario de Autoridades de 
1739; sin embargo, es solamente a partir de la edición del Diccionario 
de 1884 (12.ª) cuando la Academia modifica su microestructura ma-
nifestando una reprobación (‘Pronunciar la ce como ese por vicio ó por 
defecto orgánico’), mientras que hasta esa fecha la descripción ofrecida 
era aséptica (‘Pronunciar las cc como ss al hablar’)1. Esta postura nega-
tiva permanece inalterada hasta la enmienda recogida en el Suplemento 
al Diccionario Usual de 1970 (‘Pronunciar la z, o la c ante e, i, como 
s, ya sea con articulación predorsoalveolar o predorsodental, como 
en Andalucía, Canarias y América, ya con articulación apicoalveolar, 
como en la dicción popular de Cataluña y Valencia’)2.
Conviene recordar que todavía en el siglo XVIII el diccionario de Te-
rreros, publicado poco después de Autoridades, introduce como equi-
valente latino de sesear el sintagma blaeso ore loqui, donde el adjetivo 
blaesus indica un defecto de pronunciación de algunas consonantes; 
además, establece como equivalencia en francés el verbo grasseyer, es 
decir, ‘Parler gras, prononcer certaines consonnes, et principalement 
les R avec difficulté’ (Académie 1762), que señala precisamente un 

1  También la voz cecear sufre el mismo cambio en esa edición (‘Pronunciar la s 
como c por vicio ó por defecto orgánico’).
2  Cabe recordar, sin embargo, que, debido a la “obligada brevedad de las 
definiciones” (RAE 1950: vii) de las ediciones manuales, tanto la de 1927 como 
la de 1950 del Diccionario manual omiten la referencia al vicio/defecto.
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hábito anormal3. Asimismo, en el XIX el Diccionario de Domínguez 
(1853) menciona la desviación (‘Pronunciar las cc (ces) como ss (eses) 
al hablar, acentuando, de especial manera, por natural resabio, defecto 
ó costumbre adquirida’), cuando la RAE aún no había adoptado la 
postura negativa. Una vez más puede reconocerse que, sobre todo en el 
siglo XIX, tanto la modernización como otros tipos de cambio en los 
repertorios se producen primero en la corriente no académica, como 
recuerdan Clavería, Hernández (2021: 16). 
La voz sesear podría incluirse en la muestra de palabras metalingüísti-
cas que Marimón Llorca (2021: 468) recoge entre las relacionadas con 
la norma (como purismo, galicismo) o con la sociolingüística (como 
vulgarismo, germanía), dos grupos especialmente vinculados con las 
corrientes sociales y lingüísticas dominantes en la época de redacción 
del repertorio. En efecto, la preparación de la edición de 1884 –una 
publicación clave en toda la historia del diccionario académico, como 
estudia Garriga (2001)– coincide con la fundación de las primeras 
Academias Correspondientes americanas y el inicio de su colaboración 
con la Real Academia Española (Clavería, Hernández 2021: 414). Sin 
duda, se trata de una revisión –junto a la siguiente, de 1899– gestada 
y publicada en un “ambiente de consolidación inestable del Estado y 
de afirmación nacional” (Marimón Llorca 2021: 479). Como señala 
Lombardini (2011: 309), es en el prólogo de esta edición donde apa-
rece expresado por primera vez el concepto de diatopía de la lengua, 
en aquel momento considerado sobre todo como contraposición de 
dos bloques (España-Hispanoamérica), más que como pluralidad de 
centros normativos. 
Así pues, a raíz de una profunda revisión de la planta del diccionario, 
en la 12.ª ed. se incorporan varios americanismos, a partir de ahora 
disociados de los provincialismos (circunscritos estos a España), según 
señalan Clavería, Hernández (2021: 418); asimismo, se suprimen ele-
mentos innecesarios y se busca la precisión (Freixas 2021: 235). Por 
un lado, pues, se trata de una edición que abre su nomenclatura a 

3  Terreros emplea el mismo equivalente también en la microestructura del verbo 
cecear, aunque, como demuestra Satorre Grau (2004: 248-250), el único lazo que 
une la pronunciación uvular de la vibrante francesa con el seseo/ceceo español es 
la manera considerada defectuosa de articular ciertos fonemas.
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un gran número de voces americanas (donde, por cierto, la norma es 
mayoritariamente seseante) e intenta el camino de la homogeneidad 
y precisión definitoria mediante la eliminación de lo superfluo, pero, 
por otro, amplía ciertas voces, como es el caso de sesear: de ahí que, 
lejos de ser un elemento innecesario, la nueva referencia al vicio debió 
de parecerles a los redactores, al contrario, un elemento de precisión 
indispensable.
Como apunta Marimón Llorca (2021: 483), mientras que en la mi-
croestructura de la ed. de 1884 se sustituye casi sistemáticamente el 
léxico peyorativo expresado por los hiperónimos vicio y defecto –por 
poseer connotación religiosa y moral–, a favor del más neutro falta 
(por ejemplo en las voces barbarismo y solecismo, comentadas por la au-
tora), llama la atención, al contrario, la introducción explícita de vicio 
en la definición de sesear: quizá se haya incorporado en obsequio a toda 
una tradición ortológica –en la que se insertaría también la autoridad 
de Andrés Bello (Principios de ortolojía y métrica de la lengua castellana, 
1835)–, cuyos inicios se remontan a la obra de Mariano José Sicilia, 
Lecciones elementales de ortología y prosodia (1827), en la que el autor 
habla explícitamente del seseo como vicio. 
En el largo camino desde la edición decimonónica hasta las actuales es 
interesante observar algunas muestras de la evolución que sufrió el con-
cepto, empezando por una búsqueda en el Fichero de la RAE –fiel reflejo 
de la importancia que la Corporación iba otorgando a las manifestacio-
nes del cambio lingüístico–, que atesora entre sus cédulas algunas que 
nos parecen interesantes. La primera es la definición de la voz sesear en 
el repertorio Riqueza de la lengua castellana y provincialismos ecuatorianos 
de Alejandro Mateus –‘Tener el defecto de pronunciar la c como s, un es-
pañol’ (1933: 414)–, de la cual se desprende que en los años 30 del siglo 
XX el redactor no consideraba vicio esa costumbre en tierras americanas. 
La segunda es la definición dada por María Moliner en 1967, pocos 
años antes de la publicación del Suplemento académico de 1970:

Esta pronunciación, propia de los andaluces y de los 
países hispanoamericanos, no se considera defectuosa. 
Pero sí se considera defecto esa misma pronunciación 
en los naturales de otras provincias españolas o en los 
que hablan el español sin tenerlo como idioma propio.
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que indica, por un lado, la aceptación de un polo normativo diatópico 
diferente, pero, por otro, la reprobación de su uso en contextos aún 
no admitidos, como la enseñanza del español como lengua extranjera.
Finalmente, el archivo guarda la propuesta de enmienda al diccionario 
de 1970, que dice “En la página 1.198, artículo SESEAR, suprimir lo 
de ‘por vicio’ y poner en su lugar ‘por pronunciación dialectal’”: este 
reemplazo, sin embargo, no tuvo lugar exactamente con esa forma, ya 
que, como se ha expuesto arriba, en el Suplemento se modificó aña-
diendo la referencia a los puntos de articulación.
La enmienda del Suplemento al diccionario usual de 1970 se convirtió 
en la pauta definitoria para las ediciones posteriores hasta la 22.ª, que 
rezaba ‘Pronunciar la z, o la c ante e, i, como s. Es uso general en An-
dalucía, Canarias y otras regiones españolas, y en América’.
También la entrada z revela la postura de la Corporación, ya que todas 
las ediciones comprendidas entre 1970 y 1992 declaran que 

En la mayor parte de España se pronuncia ante cual-
quier vocal con articulación interdental, fricativa y 
sorda, distinta de la que se da a la s; en casi toda Anda-
lucía, así como en Canarias, Hispanoamérica, etc., se 
articula como una s en que la lengua adopta posición 
convexa, generalmente predorsal, con salida dental o 
dentoalveolar del aire, y con seseo o indistinción fono-
lógica respecto de la s. La Academia considera correctas 
tanto la pronunciación interdental distinguidora como 
la predorsal seseante.

Esta larga descripción merece algún comentario: en primer lugar, re-
fleja el progreso en la divulgación de descripciones muy técnicas (que 
salen del ámbito restringido de los tratados especializados para llegar 
a obras de consulta general como el diccionario); en segundo lugar, 
acepta ambas pronunciaciones, pero sigue tratándolas según un orden 
jerárquico de importancia histórica (primero España, después las zonas 
de España, América y otras zonas, comprendidas en un etc. que no se 
mencionan. Al principio ortográfico (que expresa la relación biunívo-
ca grafema-fonema) se suma, pues, un principio etimológico, según 
el cual no se abandona el paralelo con el desarrollo diacrónico de la 
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historia de la lengua, a pesar de ser el diccionario general una obra 
sincrónica.
Volviendo al análisis de la microestructura de sesear, la ed. del DRAE 
de 2001 simplifica la descripción articulatoria del fenómeno, pero 
mantiene la referencia a las zonas geográficas. Finalmente, la edición 
vigente (DLE 23.5) suprime la mención de las zonas geográficas: ‘Fon. 
Pronunciar con algún alófono de /s/ el fonema representado por las 
letras s, z o c seguida de e o i’. En esta definición es interesante subrayar 
–amén de la inserción de la marca Fon.(ética), que coloca el fenómeno 
articulatorio en un plano más diatécnico– la eliminación explícita de 
las zonas geográficas seseantes: se desvincula, así, la pertenencia del 
hablante seseante a una de las zonas en que tradicionalmente el fenó-
meno es común para suponer, implícitamente, que en el siglo XXI el 
seseo ya no es solamente un fenómeno diatópicamente marcado (y 
aceptado) sino que es observable también en el plano del habla indi-
vidual (por ejemplo, la de un hispanoamericano que vive en Madrid o 
Salamanca, zonas de entorno distinguidor).

3. El seseo en las demás obras académicas
Como acabamos de ver, la novedad de la aceptación de una norma cul-
ta diferente se produce en el DRAE por los mismos años en que se va 
gestando la publicación del Esbozo de una nueva gramática de la lengua 
española (1973). Esta obra de referencia reconoce la legitimidad del 
seseo porque es el producto de los años clave en el giro de la RAE hacia 
el reconocimiento del pluricentrismo. Como indica Amorós (2012: 
133), “[…] la entrada de usos propiamente americanos que gozaban 
de estimación social no se produciría hasta la publicación del Esbozo 
(1973)”. En palabras de Fries (1989: 163-164): “se manifiesta el paso 
de una norma más bien eurocéntrica a otra que se podría denominar 
panhispánica”.
En el Esbozo

se intenta una descripción articulatoria de los sonidos 
del español […] tal como se producen en el habla teni-
da por culta en la vasta extensión del mundo hispánico 
y considerada como norma en la enseñanza oficial y en 
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las prescripciones de las Academias de lengua española 
[…] (RAE 1973: 14, § 1.1.3).

En efecto, la descripción ofrecida es aséptica: “La interdental fricativa 
es propia del norte y centro de la Península. En Andalucía, Canarias e 
Hispanoamérica se emplea la [s] predorsal o coronal […]” (RAE 1973: 
cap. 1.2. Clases de sonidos: 22, nota 20). 
En la nota 22 se ilustra la repartición geográfica de las distintas varian-
tes de /s/:

De hecho, la distinción entre los fonemas /s/ y /θ/ no 
existe en gran parte de Andalucía, en Canarias y en casi 
toda la América de habla española. En el sistema fono-
lógico de estos territorios, ese fonema único, represen-
tado por /s/, ocupa la casilla di /θ/ (RAE 1973: cap. 
1.3. Clases de fonemas: 36).

Por su parte, el término seseo (“cambio de /θ/ en /s/”) aparece en la 
pág. 38. 
Al hilo de estas consideraciones, sin embargo, es oportuno recordar 
la peculiaridad del Esbozo: se trata de una gramática que nació como 
provisional pero que, debido a la procrastinación de la publicación 
oficial (que solo llegaría casi cuarenta años después, en 2009-2011, 
con la aparición de la Nueva Gramática de la Lengua Española), acabó 
convirtiéndose en la única referencia temporal cercana para millones 
de hispanohablantes y miles de lingüistas y profesores. El giro dado 
por el Esbozo, pues, por un lado, representa un hito en la historia de la 
normatividad, pero, por otro, estaba asentado sobre una base endeble, 
ya que –como se manifiesta en el Prólogo de la Nueva Gramática de la 
Lengua Española (RAE - ASALE 2009: XXXIX-XL)– la obra estuvo 
pendiente de una oficialización durante largas décadas.
En todo caso, la aceptación presentada en el Esbozo es el resultado de 
un largo recorrido de gestación del cambio de actitud. Con razón se ha 
afirmado que el año 1956 representa un hito en la colaboración efec-
tiva entre las Academias de la lengua española, como afirma Guitarte: 
“Oficialmente, pues, a partir de 1956 hay dos variedades autónomas 
en la lengua española: la que distingue s y z, y la que sesea” (1983: 
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104-105). En ese año tuvo lugar en Madrid el Segundo Congreso de 
Academias de la Lengua Española, en el que los filólogos Rafael Lapesa 
y Salvador Fernández Ramírez subrayaron la necesidad de dar entrada 
a las normas cultas extrapeninsulares. En esa ocasión se aprobó por 
unanimidad una moción por la cual el seseo dejaría de considerarse 
un vicio y pasaría a ser una forma legítima de hablar español (Guitarte 
1983). Si bien había académicos que no abrazaban el purismo cen-
tralista en detrimento de las múltiples normas nacionales/regionales, 
quedaba implícito que el español peninsular era el único que la RAE 
seguía considerando oficial y ejemplar (cf. Amorós 2012).
Como es de sobra conocido, entre las dos ediciones del DRAE del siglo 
XXI (22.ª de 2001 y 23.ª de 2014) medió la aparición del Diccionario 
Panhispánico de Dudas (DPD, 2005), que representó la culminación 
ostensible del nuevo rumbo panhispánico de la Academia, aunque no 
exenta de críticas, como demuestra el análisis pormenorizado de Mén-
dez García de Paredes (2012). El Diccionario Panhispánico advierte que

El seseo es general en toda Hispanoamérica y, en Espa-
ña, lo es en Canarias y en parte de Andalucía, y se da en 
algunos puntos de Murcia y Badajoz. También existe 
seseo entre las clases populares de Valencia, Cataluña, 
Mallorca y el País Vasco, cuando hablan castellano, y 
se da asimismo en algunas zonas rurales de Galicia. El 
seseo meridional español (andaluz y canario) y el his-
panoamericano gozan de total aceptación en la norma 
culta (RAE – ASALE 2005, s.v. seseo).

La primacía del subsistema no-distinguidor sobre el distinguidor se 
hace patente no solamente en el orden en que se presentan las zonas 
(primero Hispanoamérica), sino también en lo que el DPD declara a 
propósito del seseo, en la sección Representación de sonidos en las Ad-
vertencias de uso: “[…] [sapáto, zapáto] por zapato. Como se ve en el 
último ejemplo, se indica siempre, y en primer lugar, la pronunciación 
seseante, por ser la mayoritaria en el conjunto de los países hispano-
hablantes”.
La Ortografía hoy vigente (RAE - ASALE 2010), una edición consen-
suada entre todas las Academias, muestra una aceptación explícita: “A 
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diferencia del seseo, que goza de total aceptación en la norma culta, el 
ceceo carece de prestigio […]” (RAE - ASALE 2010: 58). 
Ya en la edición anterior (1999) –la primera en que se mencionaban las 
Academias hermanas como colaboradoras de la revisión–, aunque no 
había fórmulas de admisión explícita, la manifestación se describía así: 
“Este fenómeno de identificación [de las letras c y s], conocido con el 
nombre de seseo, es general, actualmente, en el suroeste de la Península 
Ibérica, en las Islas Canarias y en toda la América hispana (RAE 1999: 
4). Se trataba de un avance respecto a la ausencia de mención de la 
edición anterior (RAE 1969).
Por lo que se refiere a la Nueva Gramática de la lengua española, cuyo 
tercer volumen, Fonética y fonología, se publicó en 2011, puede desta-
carse la descripción aséptica:

El comportamiento de los segmentos coronales sordos 
da lugar a un subsistema mayoritario que distingue una 
única zona fonológica coronal. Este subsistema, deno-
minado usualmente sistema seseante, posee un solo 
segmento de estas características, /s/, cuya realización 
mayoritaria es predorsal […]. El segundo subsistema 
se denomina sistema distinguidor y cuenta con dos 
unidades contrastivas coronales […]. (RAE - ASALE 
2011: 265)4.

4. Conclusión
Del análisis que hemos llevado a cabo se puede apreciar el cambio de 
perspectiva ideológica de la institución, que lleva a la desestigmatiza-
ción del seseo –sobre todo a partir de los años 70 del siglo XX– y su 

4  Pese a la progresiva eliminación de interpretaciones sesgadas, la Corporación 
ha recibido hondas críticas, como las de Lara Ramos (2009) y Moreno Cabrera 
(2015). El primero considera falsa la idea a propósito de la fonología andaluza-
hispanoamericana, que consiste en creer que hay una sola fonología del español, 
por la que el seseo es efecto de una neutralización. Por su parte, Moreno Cabrera 
(2015: 133-138) considera que la utilización del término subsistema es una treta 
capciosa, ya que supone un sistema unitario en el que se aprecian dos subsistemas 
jerárquicamente dispuestos.
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aceptación en la norma culta. La década de los 70 representa un giro 
en el paradigma de la Academia porque, de forma coherente en las 
principales obras de referencia, se explicita una aquiescencia largamen-
te gestada pero aún no enunciada. Por su naturaleza de depósitos lin-
güísticos, los diccionarios recogen un acervo léxico y una carga ideoló-
gica y cultural que resultan de una lenta estratificación de elementos. 
Por esta razón, también los repertorios de la RAE empezaron a reflejar 
los cambios de actitud hacia la diversidad cuando el debate sobre su 
actualización ya llevaba tiempo incubándose. En suma, es evidente que 
la aceptación del seseo como norma culta, sancionada ya en 1956, no 
se reflejó inmediatamente en las reediciones del DRAE, ya que este 
repertorio responde a un modelo lexicográfico “retroactivo”, es decir, 
que se caracteriza por el “continuismo con respecto a obras lexicográ-
ficas precedentes” (Rodríguez Barcia 2016: 50).
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